
REFORMA O SUPRESION DEL SISTEMA DE CORREGIDORES
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Sumario: I Los inform es de Haedo. II El p royecto  de D iez de Medi
na.

La anulación de los corregidores —y , consigu ientem ente, de 
los repartim ientos— fue una m edida revolucionaria, tom ada por el 
Estado español en beneficio  de sus vasallos indios a fines de la octa
va década del siglo XVIII. Era, también, tardía en cierto  m odo, 
pues el sistem a había dado origen a excesos, desórdenes, quejas y 
ten siones sin cuento. Pero, com o vino acom pañada por otras m odi
ficacion es adm inistrativas que buscaron reorientar la po lítica  o fi
cial hispanoam ericana, todo lo  que hace referencia a los anteceden
tes de la extinción  de aquella institución  tan criticada resulta de in
terés.

Por eso , dam os a con ocer  este estudio, centrado en las opin io
nes que acerca de tal asunto tuvieron dos personajes im portantes. Y 
si bien, en seguida, nos referiremos, exclusivam ente, al tem a corre
gidores, no  podem os dejar de m encionar una cuestión  que resulta 
atractiva porque tiene que ver con el eco  y la trascendencia de estos  
inform es.
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En e fec to ; co n o c id o s son  los térm inos en que el virrey Ceva- 
llo s  se expresó, por ejem plo, resp ecto  de la necesidad de la aboli
c ión  del cargo de T en ien te de R ey de C órdoba y acerca del benéfi
c o  bando de libre internación. A la vez, lo s  h istoriadores m encionan  
con  acierto las p etic io n es y  sugerencias que recib ió  en  am bos casos.

Pues bien; creo  que en esa lín ea  se encuentran ciertos concep
to s  expresados por el autor de alguno de los Informes que vam os a 
transcribir en  seguida —señaladam ente, en el segundo— y aunque  
ahora, por razón del tem a elegido, n o  los p od em os exp on er en de
talle, apuntam os so lam ente que C evallos u só  de la m ism a palabra:
“ co n fu s ió n ” al referirse a la situación  del ram o de la Sisa y de to d o  
el T ucum án para justificar la supresión de aquel cargo de T eniente  
de R ey  y  que, co in cid en tem en te , el autor de los Informes^ Felipe 
de H aedo, diría que d eb ía  anularse la proh ib ición  del libre com ercio  
y con cederse a los riop latenses la facu ltad  respectiva “ desprecián
dose, por Su Majestad, cualquier pretensión  del C onsulado y  c o 
m ercio  de Lima, que en fuerza de sus sin iestros inform es las han te
n id o  /*a las provincias de B u en os Aires, T ucum án y  Paraguay J  18 
años bajo del m ás cruel abatim iento . .

Pero vayam os a nuestro te m a

I— Los Informes de Haedo

D on F elipe de H aedo era un español peninsular que se había  
estab lecid o  en C órdoba desde m ediados del siglo XVIII. Viajó y co 
n o c ió  ciudades del V irreinato de Lima y del A lto  Perú. Su estud io  
pred ilecto  era la m in er ía  sobre cuya situación  en el R ío  de la Plata 
escrib ió  varios trabajos. En 1 7 6 4 , regresaba de u n o  de sus viajes a 
España en la fragata Señor San José, de la C om pañía de Sevilla. Por 
en ton ces, se consideraba p roteg id o  de D on Julián de Arriaga, espe
raba un nom bram iento  de corregidor (oh, vaivenes de la vida, se po
dría decir tras la lectura de lo  que seguirá) y le recom endaba los m é
ritos del Dr. Pedro Pablo A llende, can ón igo  de la catedral de Córdo
ba del Tucum án. 1

En esta  ciu dad  llegó a ocupar el cargo de alcalde de prim er vo
to  pero, sobre to d o , se d esem p eñ ó en las m ilicias en las que sirvió

1 De Haedo a Arriaga. Cádiz, 31 de agosto de 1764. Archivo General de In
dias (en adelante, A. G. I.) Charcas. Leg. 574.
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desde soldado raso hasta m aestrede campo. Consiguió la jubilación  
(reform a) co n  el grado de coronel.

Era un buen con oced or de la situación tucum ana anterior a la 
creación del V irreinato riopl atense. Ciertos investigadores hablan de 
su laboriosidad y talento. 2

H aedo dirigió a Cevallos varios inform es relativos a la situación  
del Perú y del R ío  de la Plata hacia 1776  y 1777.

Creo que la serie de los m ism os se inició con un escrito envia
do  a “ V. S. Dma”, desde La Plata, 1 de m arzo de 1776 , que está en 
el A rch ivo General de Indias, de Sevilla3 , y  que tal inform e —al que 
luego  nos referirem os— puede haber originado algún pedido de am
pliación  de Cevallos pues que, con  posterioridad, dirá H aedo que 
con  fecha 12 de setiem bre (de 1 7 7 7 ) le enviaba “un nuevo Plan de 
este  d ich oso  Virreinato, con más esclarecim iento, d istinción  y  lum i
nosidad, perfeccionadas tales cuales partes, que m e ocurrieron, y  
un inform e relativo a tod o  el Perú, origen de los repartim ientos y 
estado de sus m ilicias”.

H acem os ese cálcu lo  relativo a alguna solicitud  de m ayor de
sarrollo hecha por Cevallos a Haedo, además, porque éste, en otra 
carta, tras felicitarlo por la recuperación de la C olonia del Sacra
m ento, decía  sentirse feliz porque le agradara el plan que le había  
rem itido —que debe ser el del 1 de marzo de 1 7 7 6 — “ com prend ien
do en él las principales circunstancias de su Virreinato, el que, ins
peccionado! con más reflexión, le hallé con varios defectos, lo  que  
me estim u ló  a mejorarle, con aum ento y extensión , co m o  verá V. 
E. por el adjunto”.

Y agregará: “ El inform e que a v . E. rem ito igualm ente adjun
to , sum inistra algunas noticias para com prender el estado en que se 
halla el R e in o ” .

2 FURLONG, Guillermo (S.J.): Naturalistas argentinos (Jurante la domina
ción hispánica. Buenos Aires, 1948. Pág. 400. LAMAS, Andrés: Introducción 
a Felipe de Haedo. Descripción de la Colonia del Sacramento. En Revista del 
Rio de la Plata. Buenos Aires, 1872. Tomo III. N° 11. Pág. 436 y ss. CUTOLO, 
Osvaldo: Nuevo diccionario biográfico argentino (1750—1930). Tomo III. 
F.—K. Buenos Aires, 1971. Pág. 531.

3 A. G. I. Charcas. Leg. 574.
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En cu a n to  a o tros p u n to s  que le  h a b ía  preguntado Cevallos, 
d e c ía  n o  p od er  satisfacerlos “ porque son  sum am ente lab oriosos y 
n o fáciles de ex p lica r”4  5.

De cualqu ier m anera, así se habría  in ic iad o  la  serie de tres in
form es que él m ism o ca ta logó  c o m o  prim ero, segundo y  tercero, 
que se encuentran  en el A rch ivo  General de la N ación  (B u en os A i
res) y  q u e serían: a) u n o , sin fecha, p ero  m u y p o sib lem en te  del 12  
de setiem bre de 1 7 7 7  (por lo  que d h o  an tes) y  q u e d en om in ó  In
forme del Reino del Perú, año 1777®; b) otro, env iado  desde Po
to s í, del 16  de octu b re de 1 7 7 7 , que trata sobre s ín o d o s  y  el origen  
de la  co n q u ista  del Brasil, Paraguay y  R ío  de la Plata6  7; y  c) u n o  ter
cero, sin fecha , relativo al gob iern o in terior del P e r ír , p ero  cuya  
carta de rem isión  se halla  en  legajo  d iverso del m ism o A rch ivo  Ge
neral de la N a c ió n 8 .

Pese a que, en  la  m ayor parte de lo s  escritos, H aedo trata cues
tio n e s  de interés, c o m o  n o  a fectan  todas a n u estro  tem a preferim os 
postergar su con sid eración  para una ocasión  m ejor.

4 La Plata, 12 de setiembre de 1777. Archivo General de la Nación (en ade
lante, A. G. N.) S. IX, C. 5, A. 1, N. 6.
5 Idem, id.

6 A. G. N. S. IX, C. 6, A. 5, N. 2. Se halla una copia, con fecha 15 de octubre 
de 1777, sin firma, en A. G. N. Biblioteca Nacional. Leg. 191. Doc. 1982.
7 Idem, id.
8 La fecha de remisión es La Plata, 6 de noviembre de 1777. A. G. N. S. IX, 
C. 5, A. 1, N .7. Se encuentra una copia, fechada en 7 de noviembre de 1777, 
A. G. N. Biblioteca Nacional. Leg. 191. Doc. 1983. Aclaramos que, en el A. 
G. N., Biblioteca Nacional. Leg. 191 Doc. 1984, se halla la continuación del 
informe del 7 de noviembre de 1777 (sobre Colonia del Sajcramento, Río de 
la plata, puertos, bahías, pampas, etc.); el Doc. 1985, que sería el quinto in
forme (sobre reducciones del Perú y Río de la Plata), sin fecha; sigue el sexto 
informe, Doc. 1986 (sobre las misiones de Moxos y Chiquitos) sin fecha; con
tinúa carta de remisión del séptimo informe sobre origen de los repartimientos 
en el Perú y géneros y aranceles. Córdoba, 7 de agosto de 1779, firmada por 
Haedo y que está fichado como Doc. l987;com o Doc. 1988se adjunta un ex
tracto del memorial de 1707 del sevillano Andrés de Rojas, que estuvo cauti
vo de los pehuenches, sobre la ciudad de los Césares y derrotero a ella desde 
Buenos Aires. Idem fecha (Córdoba, 7 de agosto de 1779); sigue carta de remi-
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Cabe aclarar, por lo  pronto, que el Inform e de fecha 1 de mar
zo de 1776  es un largo escrito que contiene m uchos de los tem as 
que luego va a reproducir, casi textualm ente, en los tres Inform es 
que se encuentran en el Archivo General de la Nación.

Tras una breve Introducción en que se aplica a com entar que 
ha realizado varios viajes entre Buenos Aires y Lima, que últim a
m ente, ha ido a Cajamarca por la sierra y, por la costa, ha llegado  
hasta Lam bayeque, pasa a afirmar que los “ dom inios del Perú se ha
llan en deplorable co n stitu c ió n ”, y se aplica a “con ocer  la causa que 
m otiva su deterioridad” y “ lo  que, únicam ente, puede servir de re
m ed io” .

Los tex to s  que siguen, que paream os ex p ro fesso , prueban la 
sim ilitud entre lo  escrito en el d ocu m en to  del 1 de m arzo de 1 7 7 6  
y el In form e del R e in o  del Perú.

T ex to  del 1 de m arzo de 1776

/ ......................................................... /

También tiene muy desazona
dos a estos naturales la prohibición 
del comercio, los repartos de géne
ros de Castilla y de la Tierra que ha
cen sus gobernadores y corregidores, 
que se exceden, los más de ellos, en 
un ciento y docientos por ciento de 
las cantidades y precios que les es 
permitido por Su Majestad, de lo 
que resulta gran perjuicio, y sus efec
tos se ven actualmente en las pro
vincias de Jauja y Taima, en el litis 
que siguen los vecinos y oficiales rea
les de ellas, que al primero, bajo de 
fianza de calumnia, le están justifi-

In fo rm e del R e in o  del Perú
(1 2 —IX—1777)

/ ...................................................  /

La prohibición del comercio 
en estas provincias y el repartimien
to que hacen sus gobernadores y co
rregidores tiene también muy desa
zonados a estos habitadores por el 
exceso de los precios a que les car
gan los géneros, e igualmente las can
tidades que en muchas de ellas se 
exceden en más de un ciento por 
ciento de lo que Su Majestad les per
mite, de que resultan gravísimos da
ños, como se vio el año pasado de 
76 en las provincias de Jauja y Tar- 
ma en el litis que siguieron los veci
nos y oficiales reales de ellas con sus

sión (Potosí, 16 de agosto de 1778) firmada por Haedo con el octavo infor
me sobre fortificaciones de los portugueses en las inmediaciones de los gobier
nos del Paraguay, Chiquitos, Santa Cruz de la Sierra y Moxos, \\Wt es el Doc. 
1989. Continúan otros informes de Haedo (sobre minerales, metal platina de 
pinto, sobre las ciudades cercanas a Valdivia y sobre distancias de Tariia a Pa
raguay. Docs. 1990, 1991, 1992 y 1993. J
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cando ante el superior gobierno, que 
tiene repartidos más de quinientos 
mil pesos con usurpación de la alca
bala, no permitiéndosele más repar
timiento que ciento cincuenta mil, 
y el segundo se halla igualmente pro
cesado y con sustituto nombrado 
por S. E. para que sigan su gobier- 
noy a este tenor y por la misma cau
sa se hallan casi todas las provincias 
del Reino.

Todo lo expuesto es nada en 
comparación de lo que estos misera
bles vasallos de Su Majestad padecen 
con los gobernadores y corregidores 
que se nombran por dos años, que 
reparten iguales cantidades, y algu
nos más que los que Su Majestad 
nombra por cinco, de que procede 
quedarlas provincias atenuadas y los 
más o todos los levantamientos, co
mo sucedió el año pasado de setenta 
y uno en el pueblo de Quiquijana, 
provincia de Quispicanchi, que ma
taron al cobrador y a otro de su fa
milia, sobre la exigencia del reparto 
y su cobranza, y el año antecedente 
de setenta, en el pueblo de Chaca- 
cupe, provincia de Tinta, se amoti
naron los indios sobre lo mismo y 
hubieran muerto a la mujer del co
rregidor y a su teniente si no hubie
ran abierto la casa donde habitaban 
por el techo y huido ambos.

corregidores, que al primero bajo de 
fianza de calumnia ofrecieron justi
ficarle en el superior gobierno tener 
repartidos más de cuatrocientos y 
ochenta mil pesos con usurpación 
de sus alcabalas, no permitiéndosele 
por Su Majestad más que la cantidad 
de ciento y cincuenta mil; y al se
gundo le procesaron igualmente y 
por el mismo término, de modo que 
tuvo a bien S. E. nombrarle sustitu
to para que siguiese en su gobierno, 
y a este tenor y por la misma causa 
se hallan casi todas las provincias del 
Reino que tienen repartimiento, cu
yos corregidores son electos por cin
co años, que es con lo que experi
mentan mayor alivia

Los que ha sido costumbre 
nombrar por dos años, por muerte 
o renuncia que comunmente hacen 
los que acaban, no tienen compara
ción con los nombrados por Su Ma
jestad, porque éstos, en tan corto 
tiempo, les hacen igual repartimien
to, y algunos más que los que son 
nombrados por cinco, de que proce
de quedar las provincias detenuadas 
y los más o todos los levantamientos 
de ellas, como se vió el año pasado 
de 771 en el pueblo de Quiquijana, 
provincia de Quispicanchi, que ma
taron al cobrador y a otros de su fa
milia, sobre la demasiada exigencia 
en cobrar lo repartido, y el año ante
cedente de 770 en el pueblo de Che- 
cacupe, provincia de Tinta, contigua 
a la antecedente, se amotinaron los 
indios y pusieron cerco a la casa del 
corregidor, en que estaba su esposa 
con el teniente, le pegaron fuego V 
les hubieran dado cruel muerte a no 
haber abierto y huido por el techo.
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Son muchas las provincias que 
se han levantado, unas en el todo y 
otras en parte, de diez años a esta 
fecha, como sucedió en Pacajes, en 
dicho año de setenta y uno, que qui
taron la vida a su corregidor y doce 
hombres que le acompañaban, en el 
pueblo de Jesús de Machaca, y se 
puso en movimiento todo el resto de 
la provincia, con cuya noticia hizo 
lo mismo el pueblo de Sicasica, pro
vincia convecina, en donde también 
quitaron la vida al teniente corregi
dor, lo que habiendo sabido el corre
gidor de Chucuito, también vecino, 
juntó gente para pasar con ella a apa- 
ciaguarlas y al salir de su jurisdicción 
y estar para entrar en ellas, le dije
ron sus súbditos que le querían y es
timaban mucho pero que si los em
peñaba a pelear contra sus paisanos 
se verían precisados a quitarle la vi
da, por lo que se volvió con toda su 
gente desde los pueblos de Guaulla- 
ni y Sepita. Y aunque por disposi
ción de la Audiencia de Charcas se 
cogieron los agresores y fueron con
ducidos a la cárcel de la ciudad de La 
Paz, en donde resultaron confesos y 
convictos en la primera diligencia 
hasta la presente a nadie se ha casti
gado.

Los años pasados de setenta y 
cuatro y setenta y cinco tuvieron 
igual moción las dos provincias de 
Conchucos y Guamachucos; la pri
mera en el pueblo de Guarí, en don
de binieron al teniente corregidor y 
le hubieran quitado la vida si no se 
hubiera escondido en un bosque ;pro-

Son muchas las provincias que 
se han amotinado, unas en el todo y 
otras en parte, de diez años a esta fe
cha, de las que solo referiré algunas 
convecinas, fuera de las anteceden
tes por no hacer molesto este infor
me. En dicho año de setenta y uno 
en la provincia de Pacajes quitaron 
la vida a su corregidor y doce hom
bres que le acompañaban los indios 
del pueblo de Jesús de Machaca y 
todo el resto de la provincia se puso 
en movimiento. El año antecedente 
en el pueblo de Sicasica, provincia 
de este nombre y vecina de la ante
cedente, dieron cruel muerte al te
niente de corregidor, y teniendo no
ticia el gobernador de Chucuito del 
alzamiento de Pacajes, aprontó su 
gente para apaciguarle y prender los 
delincuentes, y al salir de su jurisdic
ción y hallándose próximo a entrar 
en la amotinada, le hicieron presen
te sus subditos que le querían y esti
maban mucho pero que si los empe
ñaba a pelear contra sus paisanos se 
verían precisados a no obedecerle y 
quitarle la vida, con cuyo motivo les 
dio licencia para que se retirasen a 
sus casas; y aunque por disposición 
<te la Real Audiencia de Charcas, fue
ron presos los agresores y delincuen
tes, y conducidos a la cárcel de la 
ciudad de La Paz, en donde resulta
ron confesos y convictos a las prime
ras diligencias, hasta el presente a 
ninguno se ha castigado, como ni a 
los antecedentes culpados.

Los años pasados de 774 y 
775 tuvieron igual mocion las pro
vincias de Conchucos y Guamachu
cos, la primera en el pueblo de Gua
rí en donde hirieron al teniente de 
corregidor y le hubieran muerto a 
no haberse escondido en un bosque, 
procedido también del repartimien-
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cedido también del repartimiento y 
cobranza, y en la segunda en el pue
blo de Santiago de Guamachucos, 
hallándose en él su corregidor y el 
de Pataz, sobre el resentimiento que 
tenian sobre la demasiada eficacia 
de la cobranza en el alquiler de unas 
muías, se amotinaron sus habitado
res y quitaron la vida a dos cobrado
res del expresado corregidor de di
cha provincia, quien con el mencio
nado de Pataz se retrajeron a la igle
sia y se fortificaron en la forma po
sible, aunque sin la mayor seguri
dad, por lo queclamaron al cura sa
case al Santísimo bajo de palio en 
su compañía y de otros retraídos, lo  
que se verificó, y los amotinados ma
taron a otros tres que venían agarra
dos de dicho sacerdote y custodia y 
el sacerdote salió bastantemente he
rido de un muslo, de que se dio cuen
ta a Lima y de orden de S. E. se 
aprontó la orea de S. M. que está en 
el Collado con todos sus oficiales y 
gente y otros muchos que estaban 
nombrados para comendar la tropa 
de desembarco y sosegar dicha pro  
vincia, cuya expedición hasta ahora 
no se ha verificado,y se hallan los agre
sores armados en las inmediaciones 
de dicho pueblo en una isla que for
ma el río de Canta con otros que se 
les han agregado.

to y cobranza; y en la segunda en el 
pueblo de Santiago de Guamachucos, 
hallándose en él su corregidor y el de 
la provincia de Caxamarquilla, sobre 
la demasiada eficacia en la cobranza 
y el sentimiento que tenia Je no po
der pagar el repartimiento que se les 
habia hecho, tomando por pretexto 
el alquiler de unas muías, se levanta
ron todos sus habitadores y quita
ron la vida a tres familiares de dicho 
corregidor, quien, con el menciona
do de Caxamarquilla y sus dos acom
pañantes se retrajeron a la iglesia, 
fortificándose en ella en la forma 
posible aunque sin la mayor seguri
dad, de donde clamaron al ayudan
te del cura, que se hallaba en dicho 
pueblo, para que los auxiliase;, éste, 
con efecto, incorporándose con ellos 
sacó al Santísimo bajo de palio en 
compañía de los expresados y otros 
retraídos de que procedió que dichos 
amotinados dieron muerte a tres que 
venían cargando las varas del expues
to palio, y el sacerdote salió muy he
rido en un muslo; de este desgracia
do suceso se dio cuenta a Lima y de 
orden de S. E. se mandó aprontarla 
urca de S. M. que hallaba en el Ca
llao, con todos sus oficiales y tripu
lación, nombrando al mismo tiempo 
varias compañías de tierra para que 
hiciesen su desembarco en Truxillo 
y fuesen a apaciguar dicha provin
cia, cuya expedición, hasta ahora, no 
se ha verificado, y hace dos años que 
se hallaban los agresores en las inme
diaciones de dicho pueblo de Santia
go, en una isla que forma el río de 
Santa con otros que se le habían 
agregado para hacer resistencia y no 
pagar a dicho corregidor a quien, 
aunque se hizo comparecer en Lima, 
y se le hizo cargo de sus excesos en 
el repartimiento, a pocas diligencias 
consiguió salir absuelto y volver a su 
provincia
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Como dicho gobernadores y 
corregidores han sido pocas veces re
prendidos y menos castigados ellos 
ni sus antecesores por extorsiones 
que hayan hecho, se valen únicamen
te de lo que conduce a sacar plata, 
prescindiendo cualesquiera inconve
niente que lo embarace, fiados de 
que, en sus residencias, han de salir 
indemnizados porque tienen la facili
dad y certeza que han de conseguir 
se les nombre por juez al que mejor 
les acomode y que los capítulos de 
cargos los han de dirigir ellos mis
mos por composición a que se adap
ta nuestra miseria, por lo que se de
ben estimar en muy poco dichas re
sidencias, bajo del pie de que en las 
provincias de indios no está impues
ta la solemnidad del juramento, por 
lo que precaven todo lo que les es 
pecaminoso, de que resulta que to
dos justifican ser santos, y cuando el 
juez de residencia es nombrado por 
S. M. se dan tal maña que lo persua
den n o tome tal o tales residencias 
que les son concedidas, como cons
ta en la Secretaría del Supremo Con
sejo de Indias haberse verificado muy 
pocas.

Todos estos naturales que ven 
que los más o todos sus superiores 
que son los que representan la ima
gen del Soberano los tratan con la 
•hhumanidad que experimentan, des
confían de la benignidad con que su 
te al clemencia premia a los vasallos

Como dichos gobernadores y 
corregidores han sido pocas veces re
prendidos, y tal vez nunca castigados 
a proporción de sus excesos, ellos y 
sus antecesores por extorsiones que 
hayan hecho, únicamente se valen de 
lo que les conduce para sacar plata, 
precindiendo de cuales quiera incon
veniente que lo embaracen fiados de 
que en sus residencias han de salir in
demnizados porque han tenido la fa
cilidad y certeza de que habían de 
conseguir se les nombrase por juez 
de residencia el que mejor les aco
modase, y que los capítulos de car
gos los habían de dirigir ellos mis
mos, como les pareciese, sin dudar 
de ninguna de las deposiciones de 
los testigos, porque a poca costa con
seguían la composición de sus nego
cios (por miseria que se adapta a 
nuestra naturaleza) y precavían con 
esto todo lo que les era perjudicial; 
de aquí ha resultado que todos justi
fiquen ser santos y, con este moti
vo, a ninguno se ha castigado, ni 
aun tal vez reprendido por extorsio
nes que hayan hecho; y cuando el 
juez de residencia es nombrado por 
S. M. se han dado tal maña que le 
han persuadido no tome tal o tales 
residencias que le fueron conferidas 
y los han hecho desistir por la utili
dad que les resultaba de ello, como 
mejor consta en la Secretaría del 
Real y Supremo Consejo de Indias 
haberse tomado muy pocas por los 
sujetos nombrados en la Corte.

Todos estos naturales que ven 
que sus superiores que representan 
la imagen de su Soberano los tratan 
con la inhumanidad que experimen
tan, desconfían de la benignidad con 
que su real clemencia estima y pre
mia a sus vasallos, porque no tienen
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que le sirven bien, porque no tienen 
otro modo de reconocer a Su Majes
tad que por medio de ellos; y es cier
to que es el mayor dolor verlos en 
todas estas partes casi desnudos, hi
lando los varones a la par de las mu
jeres por los caminos y cerros, aun
que vayan en diligencia o estén guar
dando ganados, porque todo el tiem
po y trabajo les es poco para satis
facer los tributos, el reparto de su 
corregidor y derechos eclesiásticos, 
porque el corregidor y el cura (por 
lo regular) les ponen el precio a lo 
que les dan, y gradúan el tiempo de 
sus cobranzas como mexor les aco
moda, sin ia menor anuencia de las 
partes, figurándoles por su concepto 
el caudal que tienen o pueden tener, 
de manera que el primero que llega 
los despoja.

Como la tiranía de sus supe
riores sucede de unos en otros y las 
quejas de los miserables son pocas 
apadrinadas o mal dirigidas por fal
ta de instrucción o medios, llegan al 
termino de desesperación en que le
vantan el grito y ocasionan las rebe
liones expuestas y como hasta la 
presente no han sido castigados ellos 
ni sus superiores por ninguno de 
sus excesos, se hallan neutrales los 
unos en obrar mal o bien, y los 
otros en obedecer o no subordinarse 
con disposición de hacer muertes o 
dejar de hacerlas con otros excesos 
y abusos que al parecer demuestran 
que no siguen la Católica religión, ni 
creo estén obligados al Evangelio por 
el mal ejemplo que aprenden de los 
que debíamos dárselo bueno, y por
que hasta la presente en ninguna

otro modo de conocerle que por me
dio de ellos, y es cierto que es el 
mayor dolor verlos en todas estas 
provincias casi desnudos e hilando 
lana los varones igualmente que las 
mujeres por los caminos y cerros, 
aunque vayan en diligencia o estén 
guardando ganados, porque todo el 
tiempo y trabajo les es poco para sa
tisfacer el repartimiento que les han 
hecho, los tributos y derechos ecle
siásticos, porque el corregidor y el 
cura les gradúan la cantidad de efec
tos (derechos eclesiásticos) el tiem
po en que los han de pagar y el pre
cio de ellos, sin la menor anuencia 
de las partes para la liquidación de 
la cuenta de su cargo; de manera 
que el primero que llega los despoja 
sin permitir uno ni otro que entren 
mercaderes con libertad en sus res
pectivas provincias, porque no se co
nozcan las cantidades y valores exce
sivos a que los reparten.

Como las tiranías de los supe
riores para con los indios suceden de 
unos en otros, y las quejas de estos 
miserables han sido poco apadrina
das o mal dirigidas por falta de ins
trucción o medios, se hallan casi en 
términos de desesperación con verse 
cada día más abatidos, de que han 
procedido varias rebeliones y pueden 
suceder mayores si no se castígalos 
que se hallasen delincuentes, así en 
sus superiores como en ellos; que por 
no haberse hecho se hallan neutrales 
los unos en obrar mal o bien y los 
otros en obedecer o no subordinar
se, hacer muertes o dejar de hacer
las, con otros excesos y abusos que, 
al parecer, persuaden a que pocos en 
este Reino guardan los preceptos di
vinos, y se cree que los indios no es
tán obligados a su cumplimiento por
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parte se ha dado ni da cumplimien
to a las reales disposiciones para que 
se enseñe a leer, escribir y hablar la 
lengua castellana, que en todo el Rei
no se ignora, a excepción de tal cual 
provincia o pueblo; en medio de que 
Su Majestad para uno y otro paga , 
como consta en el descuento que se 
le hace en sus cajas reales por el mar- 
jesi de cada provincia o pueblo. Y 
este es el estado general de todo el 
Reino en cuanto conduce al manejo 
de sus provincias, aunque diminuta
mente explicado.

De suspender o quitar el repar
to en las provincias se siguen mu
chos inconvenientes, porque puede 
llegar el caso de hacerse intransita
bles y cesar el giro de tan crecido co
mercio de especies de Castilla y de 
la tierra que se conducen desde dis
tancias considerables en muías y 
otros animales que las provincias de 
la sierra no producen por lo muy 
acre y sulfurio de sus metales que 
confunden a todo pasto y destruyen 
toda cría a excepción de la de car
neros de la tierra, por lo que las mu- 
las y burros se conducen de la pro
vincia del Tucumán e igualmente se 
necesitan para conducir los frutos y 
granos de unas en otras provincias, 
que sin ellas padecerán muchas nece
sidades y, tal vez, muertes, por no 
haber en qué conducidas y carecer 
de tan preciso alimento, porque el 
carácter genial del indio es flojo, tris-

el mal ejemplo que aprenden de los 
que debían dárseles. Porque hasta el 
presente en ninguna parte se ha da
do ni da cumplimiento a las reales 
disposiciones (aunque en todas se 
obedecen) en orden a que se enseñe 
a leer, escribir y hablar en lengua 
castellana, porque en todo el Reino 
se ignora, a excepción de tal cual 
provincia o pueblo, en medio de que 
Su Majestad para uno y otro paga 
en sínodos y descuentos de tributos, 
como consta en los margesíes de ca
da provincia o pueblo. Este es, Se
ñor, el estado general del Reino del 
Perú al arribo de V. E. en este Virrei
nato en cuanto conduce al manejo 
de sus provincias, aunque diminuta
mente explicado.

Varios motivos observados pa
ra arreglar el repartimiento y 
ño quitarle del todo.

De suspender o quitar el repar
timiento se siguen muchos inconve
nientes y puede llegar el caso de ha
cerse intransitables las provincias y 
cesar el giro de tan crecido comercio 
de especies de Castilla y de la tierra 
que se conducen desde distancias 
considerables en muías, borricos y 
caballos, que las provincias de la sie
rra no producen por lo muy acre y 
sulfúreo de sus metales que confun
de todo pasto y destruye toda cria, 
a excepción de la de cameros de la 
tierra, por lo que las muías y demás 
animales se conducen de Buenos Ai
res y T\icumán, que todos se necesi
tan precisamente para el tragín del 
comercio y conducción de los frutos 
y granos de unas provincias paia 
otras, que sin ellas padecerían mu
chas necesidades y, tal vez, muer
tes, por no haber en qué conducir
los y carecer de tan preciso alimento
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te, pusilánime y falto de caridad con 
el prójimo y aun consigo mismo, 
inclinado a torpezas sensuales y bo
rracheras, de manera que en el Cuz
co se hallan mil o tres mil artesanos 
de todos oficios y en la villa de Po
tosí pocos menos y ni en una ni en 
otra parte se encuentra maestro sea 
del oficio que fuere a quien se le 
puedan dar ocho reales adelantados 
a cuenta de obra sin la certidumbre 
de perderlos; con cuyo motivo nin
guno tiene qué comer y están desnu
dos, procedido de que no se sujetan 
a más trabajo que el que les pide la 
necesidad de alimento del día, por 
lo que luego que venden en su corta 
obra por cualquiera precio aunque 
sea ínfimo, descansan sus deleites 
hasta que se quedan destituidos, que 
vuelven a emprender su trabajo para 
tomar igual dirección, y al mismo te
nor se manejan todos los que habi
tan en estancias, chacras y minera
les, de que resulta ser tan caros los 
jornales en cualquier especie de tra
bajo y lo mismo los bastimentos.

Por todas las propiedades de 
que están poseídos los dichos indios, 
les es muy conveniente tener quien 
los fomente y habilite en sus provin
cias por medio de sus superiores, 
porque en muy pocas o ningunas hay 
otros que puedan hacerlo, por estar 
poseídos de dichas propensiones y 
dado que si del todo se les suspende 
la habilitación puedan pagar los tri
butos. El repartimiento no en la for
ma que se acostumbre ni en géneros 
poco aparentes como los que les re
parten es tan bueno que según la ex
periencia que tengo, creo no se ha 
podido usar cosa mejor por la como
didad que les resulta y el estímulo y 
miedo que les causa la pena que

atendiendo a que el carácter genial 
del indio es de flojo, pusilánime y 
falto de caridad con el prójimo, y 
aun consigo mismo, inclinado a bo
rracheras de manera que en la ciu
dad del Cuzco se hallarán dos o tres 
mil artesanos y en la villa de Potosí 
poco menos, y ni en una ni en otra 
parte se encuentra maestro ni oficial 
(sea del oficio que fuere) a quien se 
le puedan dar dos reales a cuenta de 
obra, sin la certidumbre de perderlos, 
con cuyo motivo los más no tienen 
qué comer y están desnudos, proce
dido de que no se sujetan a más tra
bajo que el que pide la necesidad del 
alimento del día, por lo que luego 
que venden su corta obra por cual
quiera precio aunque sea ínfimo, des
cansan en sus deleites, hasta que se 
quedan destituidos, que vuelven a 
emprender su trabajo para tomar 
igual dirección, y al mismo tenor se 
manejan todos los que habitan en es
tancias, chacras y minerales, de que 
resulta ser muy caros los jornales en 
cualquiera especie de trabajo y lo 
mismo los bastimentos.

Por todas las propiedades de 
que están poseídos los indios, les es 
muy conveniente tener quien los fo
mente y habilite en sus provincias 
que solo se puede verificar en el ter
mino establecido por medio de sus 
gobernadores o corregidores, a causa 
de que en muy pocas o ninguna de 
ellas hay otros que puedan haced o, 
porque además de no hallarse cauda
les existentes, solo los superiores 
pueden verificado con orden y se du
da que si del todo se le suspende la 
habilitación puedan pagar los tribu
tos y hallarse cómo transitar por sus 
provincias.

El repartimiento no en la for-
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pueden imponerles si no satisfacen 
la acreencia, para cuyo fin los preci
san sus habilitadores que conduzcan 
a los mercaderes y pasajeros en los 
tránsitos de sus destinos, que volun
tariamente en ninguna parte se halla 
quien flete cabalgaduras aunque les 
paguen doble que lo impuesta

Todos los naturales se visten 
de los tejidos que ellos fabrican y 
ninguno gasta camisa ni otro género 
de Castilla a excepción de algunos 
caciques y tal cual otro, que gastan 
monteras de paño, por lo que además 
de que no les sirven los géneros de 
Castilla, porque no los usan, se los 
reparten un ciento por ciento más 
délo que valen, y en muchas provin
cias más de cuatrocientos por cien
to, de que resulta a estos infelices 
que el mismo día que los hacen el re
parto experimentan la pérdida y 
atraso de un quebranto casi intolera
ble para ellos, de que se siguen mu
chas deserciones porque no pueden 
pagar y andan los miserables fugiti
vos de provincia en provincia, es
condidos en sus cerros y ocupando 
las más incultas grutas y separados de 
ios que son actos de religión vivien
do como fieras.

ma que se acostumbra ni en géneros 
poco aparentes como los que se les 
reparten, es tan útil, que según la ex
periencia que se tiene, se cree que no 
se ha podido usar cosa mejor por la 
comodidad que les resulta, estímulo 
y miedo que les causa la pena que 
pueden imponerle los superiores, si 
no satisfacen la deuda, para cuyo 
fin los precisan a que conduzcan a 
los mercaderes y pasajeros en los 
tránsitos de sus destinos, que volun
tariamente en ninguna parte se halla 
quien venda los bastimentos indis
pensables a los traficantes ni quien 
flete cabalgaduras aunque se los pa
guen doble de lo que es regular o es
tá impuesto por costumbre.

Todos los indios generalmente 
se visten de los tejidos que ellos fa
brican y ninguno gasta camisa ni otro 
género de los que vienen de España, 
a excepción de algunos caciques y 
tal cual otro que usan monteras de 
paño, por lo que además de que no 
les sirven los afectos de Castilla para 
cosa alguna, se los reparten con pre
cio excesivo de lo que valen, de que 
resul ta a estos infelices que el mismo 
día que les hacen el reparto experi
mentan la pérdida y atraso, con in
tolerable quebranto, de que se si 
guen muchas deserciones, porque no> 
pueden pagar lo que deben y andan 
ios miserables fugitivos de provincia 
en provincia escondidos en los ce
rros y ocupando las más incultas 
grutas, viviendo como fieras y sepa
rados de los que profesan la católica 
religión.

Géneros a propósito y 
útiles para el repartimiento
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El reparto más a propósito y 
útil por todas estas provincias pe
ruanas, sin excepción de algunas, es 
apero y fierro, que les sirve para las 
herramientas de los cultivos de tie
rras e instrumentos con que trabajan 
sus minas; las muías y burros que 
con ellos hacen las labores facilitan 
sus tránsitos y con sus fletes pagan 
el importe y les queda la prenda. Los 
cameros de la tierra que les sirven, 
aunque con más debilidad igualmen
te para el trabajo, su carne de basti
mento y sus lanas para los tejidos de 
sus vestidos, algunos cuchillos y ro
pa de la tierra; todo lo demás les es 
muy perjudicial.

Las cantidades asignadas para 
repartimientos en cada provincia es
tán mal graduadas, como los precios 
de los efectos. Pongo por ejemplo, en 
la provincia de Jauja se reparten las 
muías que llevan del Tucumán a cua
renta y cuatro pesos cada una a efec
tos de provincia y a cuarenta a plata, 
sin que tengan de principal costo 
más que quince en el tiempo presen
te y en la villa de Cajamarca, distan
te quinientas leguas, por donde ca
minan dichas muías, se reparten a 
cuarenta pesos cada una, siendo su 
principal costo a veinte, que es nota
ble diferencia; y a este tenor se ha
llan todas las provincias y lo mismo 
en el número o cantidad que se les 
reparte que está nada correspondien
te y todo es digno de remedio aun
que no es fácil encontrar sujeto que 
pueda darles su intrínseco valor, 
porque se necesita mucha experien
cia y práctica, que no alcanzan los 
tribunales a conocerla, como se ve 
en la distribución y graduación he
cha por la Real Audiencia de Lima 
de orden del Excelentísimo Señor 
Conde de Superunda.

Los repartos más adecuados 
para todas las provincias del Perú sin 
excepción de alguna, es acero y fie
rro que les sirve para el cultivo de 
tierras y de herramientas para traba
jar sus minas; las muías y burros por
que con ellos hacen las labores, faci
litan sus caminatas y con los fletes 
pagan su importe y les queda la pren
da; los cameros de la tierra (que es 
una especie de guanacos o corsos) 
que igualmente les sirven aunque con 
mayor debilidad, para acarrear sus 
cargas ligeras, su carne de bastimen
to y las lanas para los tejidos de que 
se visten; algunos cuchillos, coca y 
ropa de la tierra; todo lo demás les 
es muy perjudicial.

Las cantidades asignadas para 
repartimientos están muy mal gra
duadas, como también los precios de 
los efectos; pónese por ejemplo: en 
la provincia de Guanta se reparten 
las jmulas a 38 pesoscadauna a plata 
efectiva y a 42 a géneros de provin
cia, y en la villa de Cajamarca, que 
dista más de setecientas leguas de 
Guanta, se reparten al mismo precio 
en ambas especies que es notable di
ferencia, y a este tenor se hallan po
co uniformes las graduaciones he
chas en los precios, y en cuanto a la 
cantidad lo mismo porque, verbi gra- 
tia, la provincia de Santa tiene 250 
mil pesos de repartimiento y no pue
de tolerar ni 25 mil; y la de Jauja ci
tada tiene 150 mil pesos y según el 
pleito que están siguiendo les ha car
gado casi medio millón su goberna
dor, que todo es muy digno de re
medio aunque no es fácil encontrar 
sujetos que puedan darle fija regla, 
porque se necesita mucha experien
cia practica que no alcanzan a cono
cer los tribunales, como se ve en lo 
obrado por la Junta de Lima, des
pués de la inspección en tantos años 
por orden de Su Majestad y direc
ción del Excelentísimo Señor Conde

206



de Superunda, aunque es verdad que 
las más de las provincias tienen sus 
decadencias y boyas, porque con
siste sus más o menos felicidades en 
las minas, como sucede en el día con 
las provincias de San Juan de Lu- 
canas y Guarochirí, que hace pocos 
años se hallaban muy débiles y de 
presente son las más famosas y po
pulosas por sus riquezas, últimamen
te descubiertas y tiene un quinien
tos por ciento más de habitadores 
que los que antes tenían.

Ningún medio se ha tomado 
para hacer un cotejo a cada provin
cia de los géneros más adecuados y 
cantidades fijas de cada especie, de 
modo que no Ies sirva de molestia y 
los alivie en su pobreza, porque ya 
se ve no es fácil cuando en los co
rregimientos de dos años no se ha 
inspeccionado la idoneidad del suje
to, su aptitud ni aun su mérito, y só
lo se ha propendido al beneficio de 
cada individuo, sin tener presentes a 
los más aptos, olvidándose de la re
gla que nos dejó Jesucristo, en no 
haber entregado las llaves de su Igle
sia a San Juan y se las dió a San Pe
dro por más apto.

También es digno de reparo y 
se debe extinguirel abuso que se sigue 
en la cobranza del repartimiento en 
los efectos que llaman de provincia, 
que se componen de distintas especies, 
pongo por ejemplo: en la provincia 
Lampa, vacas, carneros, chalonas y 
lanas; en la de Conchucos: trigo , 
maíz, bayetas y cordellates en blan
co y también vacas. En la de los 
Guamalíes: bayetas y cordellates en 
blanco y algunos cameros. En la de 
Jauja: toda especie de granos, legum
bres, carneros y vacas. En la de Tin
ta: hilados de lana, bayetas y pañe-
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tes en blanco, granos y legumbres y 
en otras provincias los mismos efec
tos y en algunas se aumentan papas, 
quinua, camotes y otras semillas con 
perjuicio de los particulares y real 
hacienda, porque no se puede com
prender su intrínseco valor para gra
duarles la alcabala porque general
mente se venden de cuenta de los go
bernadores o corregidores que pre
textan los han recibido en cuenta 
de plata y no pagan dicha alcabala y 
mucho más perjuicio se les sigue a 
los interesados porque en casi todas 
las provincias les tienen más cuenta 
dar plata que los expresados efectos 
y en muchas de ellas no se les permi
te o no se les da lugar para que pue
dan granjearla de lo que producen, 
porque a los superiores les es más 
útil venderlos de su cuenta a quie
nes, además de lo que tiene ganado 
en el reparto, les deja de utilidad un 
diez y doce por ciento y en algunas 
provincias más de un veinte, como 
sucede en la ciudad de Lampa con 
las chalonas que despachan al Cuz
co y carneros a la Costa y en otras 
con distintos efectos; por lo que les 
es muy nociva dicha práctica, y se 
deben reducir todos los efectos a 
precio fijo de plata para que satisfa
gan con ellos a los corregidores sus 
débitos como si fuera en tal especie 
de plata, para que de ningún modo 
se traiga a consideración otra cosa y 
no se les cargue otro diez por ciento, 
como verbi gratia en la ciudad de 
Jauja se reparten las muías a cuaren
ta pesos a plata y a cuarenta y cua
tro a géneros de provincia, que abo
nan por su ínfimo valor, y no se os
curecerá la alcabala ni tendrá lugar 
una de las cosas más gravosas que se 
usan con crecido perjuicio de tanto 
miserable a quienes dichos superio
res les impiden los vendan a otros 
mercaderes para conseguir tomarlos 
con disminución de su valor y hacer-
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En las provincias que tienen 
repartimiento que pasa de cincuenta 
mil pesos se les debe suspender par
te del salario o el todo a los gober
nadores y corregidores que ascien
den [ semi borrado J  montan cerca 
de cien mil pesos en cada un año, 
como se demuestra en el manifiesto 
o tabla que se halla a lo ultimo de 
esta obra Atendiendo a que en los 
repartimientos que hacen no baja su 
utilidad de setenta y cinco por cien
to, que con los derechos de justicia 
les quedan a cada uno en los cinco 
años a los que reparten cincuenta mil 
pesos de veinte a veinticinco mil li
bres de todos gastos, que es muy su
ficiente caudal para que se manten
ga cualquier sujeto de honra y con
ducta, y que de dicho salario se sa
quen las cantidades necesarias para 
pagar a maestros de escuela que ins
truyan a la juventud en nuestra ver
dadera religión, a leer, escribir y en 
la lengua castellana, que casi en to
das partes se ignora, porque se ha 
carecido de tan importante joya con
tra lo dispuesto por Su Majestad, lo 
que se puede costear con ochocien
tos pesos anuales en cada provincia, 
aunque no en todas, de que resulta
rá mucha gloria a ambas majestades, 
a Dios nuestro Señor por medio de 
los buenos catecismos que tenemos 
en nuestra España si se hacen enten
der y a nuestro Soberano por deste
rrar tanta ignorancia como hay en es
tos dominios y otros ardos / ? /na
da conformes con nuestra religión y 
su estado.

se pago con tan excesivo aumento.

El remedio de todo lo expues
to consiste en dos puntos: el prime
ro es que componiéndose todas las 
provincias, unas de ciudades, otras

Lo que parece conveniente pa
ra precaver los principales da
ños

El remedio de todo lo expues
to le parece al autor que consiste en 
dos puntos. El primero es que com
poniéndose todas las provincias, unas
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de villas y pueblos, que por peque
ñas que sean se gobiernan con cabil
dos, caciques o alcaldes, que deben 
juntarse con algunos hombres de la 
mejor reputación de cada una y en el 
mismo acto de recibirse su goberna
dor o corregidor en las cajas reales 
que le corresponda se le haga saber 
que no ha de repartir más que tal 
número de especies a tal precio cada 
una, que completan la cantidad de 
tantos rail pesos que tiene de asig
nación dicha provincia, sopeña de 
tanto, y a los tales caciques y demás 
que concurran, que no han de reci
bir por via de reparto, fiado ni dona
ción, otro género alguno de dicho su 
gobernador o corregidor que la can
tidad de efectos, calidad y precio 
que se han expresado, pena de tal 
castigo y que de todo lo que Les co
rresponda se haga prorrata para que 
ninguno quede perjudicado y se car
guen los pueblos a proporción de su 
vecindario, con lo que parece que
da vencido este punto.

El otro es de mayor conside
ración (que se prohíba que por el vi
rrey u otro tribunal se puedan pro
mover los gobernadores, corregido
res ni alcaldes mayores que Su Ma
jestad tiene nombrados, hasta que 
lleguen sus sucesores de España, así 
está mandado pero no se observa) 
porque generalmente se tiene com
prendido que el provisto que no ha
ce desistimiento luego que cumple 
los cinco años, le despojan o sacrifi
can en la residencia, que en tal caso 
ya no se consigue a contemplación 
de donde proceden todos los perjui
cios y oscuridad para no tener acier
to ios que gobiernan estos dominios, 
por lo que absolutamente se deben 
privar dichos nombramientos en am
bas especies y que, precisamente por 
Su Majestad se nombre y haga cum
plir se mantengan hasta la llegada de

de ciudades y otras de villas y pue
blos, que por pequeñas que sean es
tán sujetas a cabildos, caciques y al
caldes, y algunos sujetos racionales 
que deben de concurrir muchos de 
ellos al recibimiento de su goberna
dor o corregidor en las cajas reales 
que le corresponden recibirse, y por 
sus oficiales reales se les haga saber 
que no han de repartir más que tal 
número de géneros en tales y tales es
pecies, a tal precio cada una, que 
completan la cantidad de tantos mil 
pesos que tiene de asignación su pro
vincia, bajo de alguna grave pena, y 
a los tales caciques y demás que con
curran, que no han de recibir por via 
de repartimiento, fiado ni donación, 
otro género alguno de dicho su co
rregidor o gobernador que la canti
dad de efectos, calidades y precios 
que se hayan expresado, pena del 
mismo castigo, y que de todo lo que 
corresponda a la provincia se haga 
prorrata para que ninguno quede per
judicado y se carguen los pueblos a 
proporción de su vecindario y como
didades, con lo que al parecer queda 
vencido este punto.

El segundo es de mayor consi
deración por no haberse observado 
lo que Su Majestad tiene mandado 
que por ningún tribunal se puedan 
remover a los gobernadores, corregi
dores ni alcaldes mayores hasta que 
lleguen sus sucesores de España, que 
no se ha cumplido, y generalmente 
se ha tenido entendido que el em
pleado que no hacía desistimiento 
antes de los cinco años o siendo cum
plidos, le despojaban y sacrificaban 
en la residencia, que en tal caso ya 
no conseguía el juez a contempla
ción, por lo que es muy rara la pro
vincia que no ha tenido en cada quin
quenio corregidor por dos años que 
les reparte igual cantidad que los que 
sirven por cinco, cuyo arreglo se ha-
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sus sucesores y que ninguno pueda 
tomar residencia si no fuese nombra
do por Su Majestad, porque de lo 
contrario se debe dudar la pacifica
ción y tranquilidad de estas provin
cias. La especulación de la idoneidad 
délos sujetos que las gobiernan se re
conocerá mejor para colocarlos en 
nuevos empleos, se harán más feli
ces estos reinos y se criará mucho 
amor al Rey nuestro señor a quien 
solo conocen estos infelices por la ti
ranía que experimentan de sus supe
riores, muy ajena de su real clemen
cia

/ ......................................I

ce muy digno de atención y en caso 
de ser necesario, por muerte u otros 
acaecimientos nombrar por dos años, 
que reparta sólo la cantidad que co
rresponde respective a los cinco, por
que de lo contrario, se debe dudar 
de la tranquilidad de estas provin
cias, por lo arruinadas que se hallan 
con semejantes excesos, y que los jue
ces de residencia no se nombren a 
contemplación de las partes, porque 
de aquí penden las mayores incomo
didades y atrasos a los pobres pro
vincianos, la oscuridad del mérito de 
los sujetos que las gobiernan para co
locarlos en nuevos empleos o casti
gar sus delitos y la felicidad de estos 
reinos, con lo que se proporcionará 
mayor ejemplo y amor al Rey nues- 
troseñor, a quien solo le conocen es
tos habitadores por los rigores e 
inhumanidades que experimentan de 
los más de sus superiores, muy ajena 
de su amor y benignas reales dispo
siciones.

Estado de milicias 9

/

El segundo escrito es muy im portan te . C ontiene un  inform e 
sobre el total de los sínodos reales que se pagaban a los curas del 
A rzobispado de Charcas y de los O bispados de Santa Cruz y La Paz.

D iscrim inaba luego los sínodos en teros de los prediales y ha
c ía  observaciones com o estas: "desde la provincia del T ucum án has
ta el V irreinato  de Santa Fe hay muy pocos curatos que rindan me
nos de dos mil pesos al año. sin incluir dichos s ín o d o s” . A estos se 
los consideraba ínfim os; “ los que llam an m edianos rinden hasta cin
co o seis mil pesos y los de prim era clase hasta diez o doce, aunque 
es verdad que fuera de sus em olum entos suelen ingeniarse con algu
nos negocitos” .

9 A.G. I. Charcas. Leg. ¿74. Y A. G. N. S. IX, C. 5, A. 1, N. 6-
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E 1 to ta l de los s ín o d o s  reales en  el A lto  Perú ascen d ía  a 
1 7 7 .1 4 5  p esos fuertes y el de lo s  s ín o d o s  prediales a 1 0 2 .8 5 5 ;  to 
tal: 2 8 0 .0 0 0  p esos que corresp on d ían  a 2 5 6  curatos (o  sea que, a 
cada uno , tocaban 1 .0 9 3  p esos).

D espués pasaba a tratar de lo s  tribu tos, d istingu iendo  las cua
tro  c lases de in d io s que lo s  pagaban: originarios, yanaconas del R ey, 
forasteros y  yanaconas de particulares.

Marcaba las d iferencias entre e llos y  las sum as d istin tas que pa
gaban. C om entaba que el núm ero de tributarios se m an ten ía  en  “ la 
m ayor duda” , p u es co m o  generalm ente eran lo s  corregidores quienes  
hacían  las revistas, dad o  que a e llo s les interesaba que resultase el m e  
ñor núm ero de ind ios, ocu ltaban  los que p od ían  para asi pagar su  
m as inferiores. De ah í d ed u cía  que lo s  revisitadores ten ían  que ser 
gente independ ien te.

Narraba algo sobre la revisita de C hayanta por don Pedro P e  
reyra de Castro, v ec in o  de Charcas, co m isio n a d o  desde Lima por  
A m at, a quien se le  previno “ revisitase lo s  on ce  curatos de dicha p ro
vincia, s ien d o  así que se hallan en ella d iez y s ie te” (y daba lo s nom 
bres), por lo  que se adm iraba de la ignorancia de cosas de tanta  
m onta  ex isten te  en Lim a y Charcas.

A base de lo  que aquel v isitador hab ía  logrado de au m en to  en 
cuatro  curatos, calculaba que “h acien d o  revisitas prolijas, só lo  en 
la jurisd icción  de V. E. pued e ascender este  ramo, tod os los años, a 
m ed io  m illón  de pesos de a u m en to ” .

C on clu ía  hablando de la necesidad de una revisita general y, 
para ella, d ec ía  que deb ían  cum plirse ciertas reglas.

D espués, c o m o  expresaba que le interesaba tratar “ las circuns
tancias presen tes en  las inm ed iacion es del R ío  de la Plata” y las gue
rras ocasionadas entre España y Portugal, abría un apartado titu la
do “ Origen de la con q u ista  del Brasil, R ío  de la Plata y Provincia 
del Paraguay” .

Finalizaba hablando de la situación  interna del T ucum án, el de
recho de sisa y su despilfarro y el estad o  de la región de Córdoba, 
que se hallaba bastante mal defendida.

Un tem a que le servía para m achacar era el de la necesidad de 
la libertad de com ercio  de las provincias de B uenos Aires, Paraguay 
y Tucum án, “ de cu y o  b en efic io  gozan tod os los vasallos de Su Ma
jestad en la Peninsula de España y sus A m éricas” (y sobre el que al
go había  anticipado en el prim er inform e). Era preciso que el Rey
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despreciase “cualquier pretensión del Consulado y com ercio  de Li
ma que, en fuerza 10 de sus siniestros inform es, las han ten ido 18 
años bajo del más cruel ab atim ien to” .

Interesa conocer que el Tribunal Mayor de Cuentas opinó so
bre am bos escritos que, “en uno y otro, se hace acreedora su senci
llez (sin duda persuadido a que en el d ía  se ignoran aquellas noti
cias) de que V. E. le con d on e  algunos yerros com etid os en aquel 
trabajo superficial ¿"referencia al primer escrito, el Informe del Rei
no del Perú ]  que es a tod o  cu an to  pudo llegar un hom bre particu
lar, sin práctica ni m anejo de oficina ni otra instrucción que la que 
se adquiere en las conversaciones particulares de hom bres im peritos 
o de tal cual libróte m anuscrito” .

Agregaban que, dejando de lado la descripción geográfica, 
“ muy dim inuta y p oco  exacta  que h acía  de este  V irreinato” , se re
m itían  a su form a de tratar el tem a repartim ientos, en el que creían  
que le faltaba m encionar algunos an tecedentes legales. Y. así, escri
bían:

“lo cierto es que el negocio /"de los repartimientos de los corregido
res J  ha sido materia del problema que hace tantos años que se agita 
cuantos ha que se introdujo la facultad de repartir, sucediendo con 
este proyecto lo mismo que con todos los de su naturaleza, que siem
pre que en ellos se procede con integridad, moderación y arreglo 
a las minutas y disposiciones legales, son justos y dignos de promo
verse, cuanto al contrario, siempre que se trascienden aquellos lími
tes y prevalece la avaricia, la temeridad y el despotismo, con injustos, 
y sus autores dignos del más severo castigo, que parece habedos to
mado por su cuenta la Divina Providencia, pues no vemos que hasta 
ahora haya medrado alguno de los inicuos transgresores ni aun en es
to que es utilidad temporal”.

Tam bién opinaban los desórdenes

“aun son muchos más de los que llegó a penetrar don Felipe de Hae- 
do, [ \ o j  que, sin duda, contribuye la nominación de corregidores 
interinos por dos años que, sin embargo de las provisiones tan estre
chas, se han practicado por los señores virreyes de Lima,. . .  y siem
pre que cesara esta causa se habrá quitado una de las muchas que 
contribuyen a las inhumanidades que se experimentan, cuales son las 
resultas que refiere acaecidas en Jauja, Tarma, Quispicanchi, Tinta, 
Pacajes, Sicasica, Conchucos y demás que menciona, en que han sido 
objetos del disturbio no corregidores provistos por dos año6, sino 
por un quinquenio”.

10 A. G. N. S. IX, C. 6, A. 3, N. 2.
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Y term inaban diciendo:

“el remedio que apunta, aunque importuno en el día, no es del todo 
despreciable y, para cuando llegue el caso, expondrá el Tribunal lo 
que se le ofrezca, que se reduce, lo primero, a la reforma de arance
les, que en su exordio se hicieron de especies inútiles y por subidísi
mos precios, con respecto a aquellos tiempos, que en el actual han 
bajado a un ciento y aun docientos por ciento menos. Lo segundo, el 
que se excediere en precios o en géneros, aunque sea en una muy pe
queña cantidad, suspenderlo, castigarlo y hacer una ejemplar demos
tración que a todos aterre y contenga”.

De to d o  e sto  resulta que H aedo n o  estaba desacertado en su 
crítica  aunque el rem edio que p rop on ía  n o  pudiera aplicarse o resul
tara inoportu no .

^n cu an to  al segundo inform e, el contador m ayor encontraba  
“ que no  ex p o n e  cosa  nueva ni exacta  en cu an to  refiere, pues tod o  
lo  que expresa de s ín o d o s  y  tributos es una m ateria tan sabida que  
apenas habrá escrib ien te del Tribunal [ d e  cuentas J  de Lima que no  
exp liq u e u n o  y o tro  cuando llegue el ca so ” .

R esp ecto  de ese trozo  de historia sobre el origen de la  conqu is
ta del Brasil, R ío  de la Plata y Paraguay, lo  consideraba “ tota lm en 
te fuera del caso de este T rib u n a l” añadiendo que “ con  so lo  abrir 
algunos de los tres to m o s del H ustrísim o señor don A ndrés G onzá
lez Barcia que se im prim ieron en Madrid en  el año 17 4 9 , se ilustra
rá con  so lidez y p len itud . . . ”

Y, por ú ltim o, en lo  referente al T ucum án, d ec ía  que era lo 
ú n ico  en que “ el autor habla y procede con  p len o  c o n o c im ien to  y  
con  m ucha verdad, de f i o J  que el Tribunal tam bién  está  in stru i
do  . . . Ml1

El tercero de lo s  in form es se refiere al gobierno interior del Pe
rú. Los p u n tos que en  él trata son:

1- Integración de lo s  V irreinatos de Lim a y  B u en os Aires. El prime-

11 Tribunal Mayor de Cuentas. Buenos Aires, 2 de diciembre de 1777. A.G. 
N. S. IX, C. 6, A. 3, N. 2. Informes firmados por Francisco de Cabrera (Como 
hay opinión individual y general, usamos indistintamente el singular y el plu
ral en nuestra glosa).
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ro, con 57 provincias; el segundo, con 33.
2- La mita.
3- El azogue y las minas.
4- Sobre que se ignora la existencia de esos tesoros.
5- Cajas de censos de indios.
6- Bancos.
7- Fusilería.
8- G obierno interior de dichas provincias. Los corregidores y repar

tos.
9- Caciques.
10- Inform es que necesitan la Audiencia de Charcas y el gobierno 

de Potosí. 2

Al remitirlo, com entaba Haedo que allí se referían las rique
zas que con ten ía  el Virreinato de Buenos Aires que equivalían, 
cuando no  exced ían , a las del Perú, los fundam entos de las provin
cias de indios y gobierno interior de ellas, “con los perjuicios que 
se siguen a Su Majestad de que el azogue no  se venda más barato” .

Agregaba que su técnica era expresar las noticias de m odo ge
neral, “ sin nombrar sujetos com prendidos en ellas” por dos razones: 
la primera, porque con ocía  “ que es im posible que V. E. pueda re
mediar los daños que se han ocasionado a las partes”, y  la segunda, 
porque se valía de “plum a ajena” y recelaba de la  circunspección  de 
cualquier particular. Que esto  lo  dejaría si fuera esencial para Ceva- 
llos, pero creía que lo  fundam ental era proceder, cuanto  antes, “ al 
arreglo de repartim ientos, nuevas revisitas y  nuevas cuentas en  to
dos [ losJ Tribunales” 1 3

El p u n to  8 de este tercer Inform e de Haedo, dice:

“El corregidor electo por Su Majestad o por el Superior Gobierno, 
tiene jurisdicción ordinaria, y lo mismo su teniente si está confirma
do por S. E., y como el segundo es elegido por el primero, siguen una 
regla inseparable en todos sus dictámenes, particularmente en el re
parto y su cobranza y en la administración de justicia que la distribu
yen o con mucho rigor o con suma contemplación, procedido de dos 
fines opuestos que por cualquiera de ellos cae el reo en las manos de 
uno u otro: la contemplada es cuando los sujetos son de algunas co- 12 13 12

12 A. G. N. S. IX, C. 6, A. 3 , N. 2.
13 La Plata, 6 de noviembre de 1777. A. G. N. S. IX, C. 5, A. 1 , N. 7.
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modidades y le sacan por vía de repartimiento cantidades de efectos 
que se obligan a pagar sin reparar en precios ni tiempo, que verifica
do uno y otro se les da salvoconducto para que anden a su albedrío 
en todo el tiempo que durase el gobierno. La contraria es que figu
rándose el uno u otro que pudo contraer dependencia crecida y no 
lo hizo o porque no quiso o porque los efectos no son adecuados a 
sus fines, este tiene que padecer todo el tiempo de su gobierno y 
aunque ejercita heroicas y elevadas virtudes se convierten en delitos 
execrables.

A los demás de débiles conveniencias les reparten sin esperar 
que vengan a recibir el género, acomodándoles o no para sus aprove
chamientos, porque les figuran que Su Majestad los ha elegido bajo 
de la condición que en su Provincia han de repartir tantos miles pe
sos y que así es preciso los aperciban en tales y tales géneros que les 
están asignados; y si son bienes semovientes se los hacen atar en su 
casa o en su inmediación y les hacen el cargo. A los más pobres o des
tituidos del todo no les reparten cosa de entidad y solo se manejan 
con ellos dándoles ropa de la tierra o algunos cuchillos a razón de un 
peso vara, aunque ella no cuesta más que a dos reales y medio o tres; 
bien que hay algunas que no bajan de cuatro, llamadas de obraje, y 
como este es un género tan débil, a poco tiempo se quedan sin él y 
obligados a tan exhorbitante paga, por lo que es muy digno que se 
prohiba el reparto de este género o a lo menos se modere su precio.

Ya se expuso en otro Informe que las muías, fierro, burros, car
neros de la tierra y cuchillos es lo más proficuo para los indios, y en 
lugar de dicha bayeta pueden entrar granos y legumbres en los años 
que fuesen estériles, a fin de que no padezcan tantas necesidades co
mo han sufrido en los que ha habido peste; que se cree haya esta pro
cedido de debilidad por falta de bastimentos, según la observación 
hecha por muchos curiosos que aseguran que en los que tenían algu
nas comodidades y se alimentaban con razonables viandas no ha he
cho la calamidad el estrago que en los que eran pobres; sini embargo 
de que la proposición parece despótica y extravagante, pero lo cierto 
es que aunque no sea así, las más de las tierras del Perú son muy frí
gidas y los soroches y antimonios en la debilidad hacen mucha más 
operación y que el pobre en todas las infelicidades es el que paga e! 
pato.

Bien se conoce que en todo lo que no es voluntario lo rechaza 
o impugna la naturaleza, pero hay ocasiones que precisan aplicar an
tídotos que son asperísimos al paladar y sin ellos se duda la consecu
ción de la salud. Estos son los aperitivos del repartimiento, que sin 
ellos se hará intransitable el Reino, en no habilitándose las provincias 
con los géneros que les sean útiles a sus individuos de cuenta de Su 
Majestad corregidores o particulares. No se le esconde al autor que 
cualquiera dirá que en ninguna parte de la Europa hay tales reparti
mientos y se mantienen sin ellos, como es notorio; pero no negará 
que en el comercio de las gentes, bajo de llamadas confianzas, hay 
muchos fiados que en la entidad equivalen a lo mismo, aunque con
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distinto nombre; mas no es este el quid de la dificultad, porque mera
mente consiste en que cualquier provincia dei Perú equivale en su ex
tensión a muchos reinos de Europa y que por sus distintos tempera
mentos son muy diversas las cosechas de bastimentos que es imposi
ble se conduzcan sin acémila* en que transportarlos.

Pongo por ejemplo: en el Virreinato de V. E. se hallan las pro
vincias de Buenos Aires. Paraguay, Tucumán y Montevideo, que no 
necesitan repartimiento porque sus tierras producen con tanta abun
dancia las carnes, legumbres y todo género de sembradíos, que los 
suelen dejar sus dueños sin cosechar en el campo, por no equivaler su 
valor al costo de recogerlos. Y, por el contrario, en la misma jurisdic
ción [ del Virreinato j  se hallan las provincias de Lipes, Atacama, Ca
rangas. Chucuito, Paucarcolla y Lampa, que no hay ninguna entre to 
das que no tenga que abastecerse de bastimentos desde más de ochen
ta leguas y algunas de más de ciento veinticinco, y a Potosí y Oruro 
casi le sucede lo mismo.

El principal objeto de lo expuesto en materia de repartimien
tos no consiste en que los haya, sino en que el corregidor y su tenien
te sean los que, con desmedida voluntariedad adicta a sus intereses 
particulares, elijan los géneros de repartimiento, les pongan los pre
cios, dispongan su cobranza y apliquen la pena a quien no la verifica
se, disponiendo en causa propia con la pasión a que los puede promo
ver un acto tan inmediato a la voluntad, fiados en que los infelices 
no pueden ocurrir por su pobreza a formalizar sus quejas ante los 
jueces superiores; y cuando algunos lo han ejecutado, en breve tiem
po, con mucha razón se han aburrido, porque la secuela de pleitos en 
nuestras Indias de España, aunque sean ejecutivos, se hace intermina
ble por los artículos frecuentes que se admiten.

Las provincias de repartimiento manejadas por los instruidos 
en el comercio se hallan con servidumbre menos gravosa que cuando 
la sirven militares; porque estos ignoran la calidad del género su prin
cipal precio y manejo de las cuentas de su distribución, que son bas
tantemente prolijas y no se comprenden fácilmente; de que resulta 
que en muchas provincias se quejan los indios que les cobran dos y 
más veces las cantidades que les han repartido, sin que les sea fácil 
aclarar su defensa porque no se halla cuenta formal; y se patentiza di
cho desorden con solo verse manejadas muchas de ellas por sujetos 
que, extraviados de su profesión, los constituyen a empleo diametral
mente opuestos a su carrera, al uso de justicia, método de vida y dis
tribución de ejercicio poco usado en los tribunales seculares, en cuya 
administración aunque sustancialmentc se observan las mismas leyes 
y se evacúan mucho más breve los asuntos es, por distintas estaciones 
y trámites que disuenan a los que no los conocen.

Los oficiales que forman recta intención de cumplir con ¡a obli
gación a que se constituyen en cualquiera provincia y conocen la fal
ta de práctica que tienen, se valen del teniente que nombran y de 
otros manipulantes bajo el nombre de cajeros o cobradores, que son 
fatales polillas de las provincias, porque cada uno de ellos procura la
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mejor aceptación del superior, y como nuestra miseria se adapta tan
to a los intereses, le suponen (como lo he visto muchas veces) que 
tal y tal pueblo se hallan muy descansados, que solo deben una cor
ta porción y que les faltan tantos años en su gobierno, por lo que se 
hace preciso que se les haga otro repartimiento, y cuando no condes
cienden (que son muy pocos y tal vez ningunos entre militares y co
merciantes) les hacen presente sus propios méritos y les suplican se 
les permita hacer a ellos, que con gran facilidad lo consiguen, y resul
ta que a estos miserables, entre los muchos que concurren dedicados 
a un mismo fin, los devoran, y como sucede de unos en otros casi 
igual régimen, cuanto más tiempo pasa, es más infeliz la constitu - 
ción de las provincias.

Los corregidores o gobernadores que están impuestos, o tienen 
alguna tintura de comercio, no necesitan de tanta familia, porque es
tán amaestrados en la formación y seguimiento de las cuentas, cono
cen la entidad de los géneros y los hacen transportar por medio de 
sus correspondientes de cualquiera distancia con la economía que los 
militares no pueden tener en oficio ajeno; por lo que son aquellos 
mucho más propicios a las provincias, así en la comodidad de los re
partimientos como en la sagacidad para recaudados en cualquier 
efectos, cuando el inquilino no pueda pagar en plata; que en los mi
litares es nueva empresa que los confunde y no tienen docilidad para 
avenirse a ello; de que resulta otro huevo perjuicio a los deudores.

Muy al contrario se experimenta en ias provincias que no tie
nen repartimiento, que en no siendo militares, no sirven otros para 
el gobierno, respeto ni dirección de ellas; porque los comerciantes 
vestidos de ajeno carácter no se emplean en más que en aglomerar 
papeles y abocarse causas mas que estén pasadas en autoridad de co
sa juzgada contra todo derecho abriendo nuevos juicios, como es bien 
testigo de ello la del Tucumán que de muchos años a esta parte están 
padeciendo sus vecinos e individuos.

Sin embargo de todo lo expuesto, no halla otro medio el au
tor que el deducido y propuesto en el Capítulo 26 del primer Infor
me, al que se contrae con la mayor sinceridad en todo y por todo, 
atendiendo a la felicidad del Estado y sus vasallos y proporciones pa
ra que se pueda transitar tan dilatados dominios; pues aunque no se
ría difícil conseguirlo los escoteros por todos los países que están es
tablecidos correos y las cargas pudieran caminar por la ruta de ellas 
(aunque es difícil) pudiera suplir obligándolos a mayor porción de 
muías; pero las provincias que están extraviadas de la carrera expues
ta, que son muchísimas más que las que se transitan por correos, se 
harán incomunicables, poseerán con más razón la ignorancia y se im
pedirá el poder caminar por ellas; pues sin embargo de que anualmen
te suben al perú de sesenta y cinco a setenta mil muías del Tucumán, 
como se mueren tantas por el rígido temperamento, apenas se halla
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en qué conducir, no digo cargas, pero ni un regular bagaje” 14 15 16.

Tam bién este Tercer Informe fue pasado ai Tribunal de Cuen
tas y el despacho lo  h izo  el m ism o Francisco de Cabrera quien, al 
referirse, por ejem plo, al punto 8 (que hem os transcripto), habla del 
“ intolerable abuso de los repartim ientos” reproduciendo lo escrito  
por H aedo a la letra, para “ que se destierre tan escandalosa tiranía, 
no destruyendo del tod o  los repartos que tienen algunas utilidades, 
sino m oderando y reform ando las tarifas. . . ” Agregaba que Ceva- 
llos deb ía  gestionar la internación libre por B uenos Aires a to d o  el 
Perú, Chile “y aun ai m ism o Lima, que es el único y leg ítim o  m od o  
de hacerle la guerra al estanco y m onipodio  (sic) que fom entan  cua
tro com erciantes de la ciudad de los R eyes y que vienen a pagarlo 
los tristes e in felices provincianos. . -”1 5

El virrey resolvió que se anotara la com isión  que se había  da
do a H aedo en obedecim iento de una real cédula relativa a lo s  re
partim ientos de corregidores, com o estaba m andado, y  que se jun
tara este Inform e con los dos anteriores y se reservasen tod os en la 
Secretaría.1 6

Dejando de lado la acertada descripción que h izo  H aedo de la 
situación provocada por los corregidores y  sus repartos, se desprende  
de sus escritos que no era partidario de la supresión del sistem a ya  
que, para él, con esa m edida podrían acarrearse varias com p licacio 
nes, co m o  la interrupción del com ercio que era necesario m antener  
libre porque los indios precisaban que se les abasteciera de produc
to s  a fin  de que continuaran con sus trabajos y , con secu en tem en te , 
pudieran pagar los tributos a la Corona.

Pero, aceptado que el repartim iento era.bueno para la com od i
dad de lo s  naturales, H aedo creía que d eb ía  ser corregido, com en 
zando porque a estos deberían dárseles pocas cosas: hierro y  acero, 
m uías y burros, preferentem ente. A dem ás, había  que estudiar las 
cantidades y los precios de lo s  abastecim ientos, a fin  de que fueran  
fijos y  no sujetos a la voluntad de los corregidores; ten ía  que term i
narse con  la cobranza de los repartim ientos en e fec to s  de provincia; 
debía establecerse el m on to  que a cada región se asignaba y , tod o  
esto, com plem entarse con m edidas com o  la no  rem oción  de los co 

14 A. G. N. S. IX, C. 6, A. 3, N. 2. Este Capítulo 26 que cita del Primer Infor
me es —ya que no hay numeración— el que Ilesa por título: Varios motivos 
observados para arreglar el repartimiento y  no quitarle del todo.
15 Buenos Aires, 30 de diciembre de 1777. A. G. N. S. IX, C. 5. A. 1, N. 7.
16 Buenos Aires, 15 de enero de 1778. A. G. N. S. IX, C 5, A. 1, N. 7.
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rregidores hasta  que llegasen los sucesores resp ectivos desde E spa
ña y que las revisitas de tr ib u tos fuesen  hechas por personas inde
p en d ien tes. E n tend ía , en fin, que así, reform ado, el sistem a p od ía  
continuar.

II— El proyecto  de Diez de Medina

El o tro  escrito , tam bién  de 1 7 7 6 , p ertenece a Francisco T ad eo  
D iez  de M edina, n ac id o  en La Paz en 1 7 2 5 , que estu d ió  f ilo so fía  y 
ley es  en  el C oleg io  de San Juan B autista de La Plata. Fue recibido  
c o m o  ab ogad o  p or la A u d iencia  en 17 5 9 . A llí, en Charcas, fue de
fen sor de m enores. V u elto  a La Paz, fu e  asesor del cab ild o  y  alcal
de ordinario, auditor de guerra y asesor del O bispado. D espués, en 
17 7 9 , sería o id or en C h ile .17

Su trabajo com ien za  por decir que lo  hacía  “por ser del real 
agrado de V uestra M ajestad que lo s  v ec in o s de las Indias puedan es
cribir lo  que im p orte  al real servicio, buen gobierno de estas provin
cias y al desagravio de los in d io s” . Y que se anim aba a hacerlo  ya  
que era “p rofesor  del D erecho  y , por tal, ob ligado a su defensión  
legalm en te preven id a” v ien d o  c ó m o  crecían  “ sus agravios” con  los  
“ repartos ex ces iv o s  de lo s  corregidores sin que les valgan las repeti
das cédulas y prov ision es reales” , principalm ente en lo  referente a 
los daños y  estrechuras que se registraban en Sicasica.

Segu ía  lu eg o  com en tan d o  có m o  al M arqués de V illaherm osa, 
ex  corregidor de aquel d istrito , le  hab ían  h ech o  “lo s  indios de los  
p u eb los  de A ndes, en  los Y ungas chapes, h ostigad os de lo s repartos 
que el actual corregidor, don Juan de la Preza y  Carrillo, Marqués 
de Feria, les h iz o  tan exh orb itan tes que. . . ascienden en to d o s  al to 
tal inaud ito  de un  m illón  y  cuarenta y  cuatro  m il p e so s” (con  lo  que 
se habría  defraudado al fisco  en grandes sum as n o  cobradas p or  de< 
rech o de alcabala, p u es el arancel h ab ía  fijado so lam ente para esa 
provincia  la  cantidad  de 2 2 6 .7 5 0  pesos).

Y pasaba a referir que

“cuando el dicho don Juan Camilo vino a la provincia, halló a los in-

17 Cfr.: Diario del alzamiento de indios conjurados contra la ciudad de Nues
tra Señora de La Paz. 1781, por Francisco Tadeo Diez de Medina. Transcrip
ción, introducción, notas y estudio por María Eugenia del Valle de Siles. La 
Paz (Bolivia), 1981, Pag. 11 y ss.
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dios y pueblos de Andes recien sosegados de aquel tumulto que el 
ocho de julio de 1772 sucedió en el pueblo principal de Chulumani, 
por el delirio de querer conspirar amotinado aquel ciego y rudo po
pulacho (bien que hostilizado de los repartos) contra el corregidor y 
sus tenientes, con tan espantoso estrago y horrible carnicería que los 
españoles, mestizos y negros (que armados de bocas de füego y otras 
armas auxiliaban a estos) cometieron en tanto número de indios, que 
hasta la fecha se ignora el fijo de los muertos en la misma refriega, 
los que después fueron muriendo en las montañas y otras partes, los 
heridos y maltratados; y como vuestro virrey le confirió [a. Carrillo J  
Ultimamente, oon parecer del real acuerdo, la comisión para pacifi
car a estos pueblos (que ya lo estaban) y castigar los culpados, se to
mó ella de instrumento para imprimir tal pavor y miedo en al animo 
de los indios que, por lo general de su implicación en aquellos movi
mientos, cada uno en particular recelaba ser tratado y castigado co
mo rebelde y alzado. Y por tal de redimir el régimen que concebían, 
se dejaron avasallar inaccionados y recibieron cuantos géneros de Cas
tilla quisieron llenarles el corregidor y sus cobradores, como que 
aprovechaban la ocasión para engrosar la utilidad desparramando, pa
ra afianzarla, la voz que, desde su ingreso, continúa, de que la dura
ción de su gobierno había de con/s/tar de dos quinquenios consecu
tivos, con el espíritu acaso de mantenerlos subyugados en el mayor si
lencio y sufrimientos, sin valor de propalar ni hacer sus recursos. 
Añadiendo a estas máximas la otra de haber aparentado subrepticia
mente en la Real Audiencia de La Plata, que por dirigirse sus medi
das en ejercicio de dicha comisión a pacificar primero los pueblos y 
cesar las alteraciones, que no el uso de repartos de su tarifa, que si
muló con secundario en su atención, y aun evitable, si la necesidad de 
pacificar lo pedía, logró no solo el ser relevado del punto general de 
remitir a aquel Tribunal en el primer año de su oficio el plan jurado 
de sus repartos y de este modo, el campo libre para haberlos elevado 
a tan extremado monto, sino también el haber entrado actuándolos 
de contado, como que, a la verdad, han sido y son todo el anhelo y 
objeto singular primario de sus fatigas y cuidados.

Estas cosas n o  eran privativas de Sicasica; en otras provincias 
no faltaban iguales excesos, decía  D iez de M edina, pues

a los referidos en la real cédula del 25 de diciembre de 1772 se añade 
el que sobrevino el 15 de junio del corriente año en el pueblo capi
tal de Velille, de la provincia de Chumbivilcas, Obispado del Cuzco,, 
donde sublevados los indios mataron a su corregidor interino, don 
Pedro Gerónimo Sugastegui y otros, por la causa común de repartos 
que había actuado antes de ser posesionado en el empleo, a imita
ción de lo precedido en la muerte del corregidor don José del Casti
llo en la de Pacajes. Siendo presumible por igual frecuencia el que se 
vayan eslabonando otros y aun mayores ocasionados por la avaricia 
y agravios de los corregidores, sin que pueda contenerlos el remedio 
específico de dicha real cédula para castigarlos con inexorable rigor
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y tomar las resoluciones, excusando la Real Audiencia de La Plata 
toda diligencia judicial en uso de su potestad económica para alzar, 
sin tardanza ni dispendio, los agravios. El cual parece no ha bastado 
para refrenar los abusos incesantes en que siguen con raro denuedo y 
deservicio de Vuestra Majestad, ni ha cerrado ¡a puerta a las inmode
raciones, como las que son mensurables en la de Sicasica, y sin que 
en el dia se funde más esperanza que la de aquel remedio ultimo y 
subsidiario que sólo la Real Suprema autoridad puede consultado, 
dando para precaver estas reincidencias y futuros desórdenes aquellas 
regias que resplandeciendo en el Trono augusto de Vuestra Majestad 
hagan triunfante la memoria con el inviolable efecto de las reales dis
posiciones e infalibles desagravio de los miserables.

A renglón seguido, escrib ía que si le fuera perm itido , d iría  que 
el rem edio  que pud iera  caber, “ sería el de m andar extinguirse, su
prim irse y qu itarse  del to d o  el perm iso  y ocasión próx im a de los re
partos, para que, de este m odo , se ponga lím ite  a las ofensas de am 
bas M ajestades y se alivien los vasallos del rigor que los op rim e” .

De este m odo, se te rm in aría  con  la en trega de géneros de Cas
tilla inútiles a la cond ic ión  y pob reza  de los indios los que, gravados 
po r los corregidores,llegaban a ponerse  en disposición, m uchas ve
ces, hasta  de llegar a aborrecer a sus p rop io s hijos y, a las m ujeres 
indias, de holgarse de no tenerlos o de abo rta rlo s po r no  p o d e r go
zarlos m ás aliviados de tan tas  deudas en que vivían. Pues, al no  ha
ber repartos, q u ed arían  con lo necesario  para su su sten to  y el de 
sus reducidas fam ilias y para  po d er curarse en sus enferm edades^ 
“ dejarían  de q u edar ex au ridos” —es decir, endeudados— porque ,en  
general, lo que pasaba era que, frecuen tem en te , todos los parien tes 
ju n to s  no  alcanzaban  a pagar “ lo  que, a t í tu lo  de reparto , se les im 
pone con  tiran ía , sin discrepancia, en  la  fuerza, de viejos, enferm os, 
inhábiles e inú tiles p ara  el tra b a jo ” . N o se los m olestaría , vivirían
co n ten to s  y sobrados, y no an d arían  desnudos, h ab ría  justic ia  y se 
p o n d ría  freno  a la codicia, ira y avaricia de los corregidores, a fin 
de que dejasen de ser “ sam a espinosa que cerca el sem b rad o ” . So
bre todo , te rm in aría  el abuso  de las ta rifas  que co n ten ían  “ precios 
tan  recargados y subidos

porque, si en ellas el quintal de hierro se halla estimado a razón de 
cien peso6, los indios le tienen libremente en estos países y lo pueden 
comprar a razón de veinticinco pesos, con un ahorro de un 300 °/o; 
la ropa de la tierra, que es de su labranza, la compran en esta plaza y 
comarcas por dos reales de plata y aun menos la vara, y dejarían de 
tomarla, aun siendo muchas veces de mala calidad, sin arctaciones 
(sic) ni necesitarla a los siete y ocho reales del reparto. Los machos y 
muías compran libremente los mismos indos en este Obispado, verbi 
gratia al corriente de diez o doce pesos cabeza, y en precios de repar
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to a veintisiete, veintiocho y treinta pesos, con el exceso a lo menos 
de un ciento cincuenta por ciento y con el riesgo de su pérdida y que 
se les muera si el ganado está flaco, como lo están regularmente las 
bestias últimamente rezagadas de las tropas y algunas lesionadas e 
inútiles.

También se suprimirían no solo estas especies de tarifas y los gé
neros que designa de Castilla, si no los demás nobles, como tesnes,bro- 
catos, terciopelos, fondos tejidos de seda, cobrepuestos de oro y pla
ta, sombreros de castor, medias de seda, paños de primera suerte, ca
rros de oro, barajas, cascabeles y otros.. .

C ontaba lu ego  có m o , en la m ism a ciudad de La Paz, se ve ía  
“ las ex to rs io n es  y la fuerza con que se arrojan las m uías de rep a rto ” 
en  las casas y ranchos de indias y  m estizas,pulperas y o fic ia les m e
cán icos, que n o  ten ían  ni una cuerda para asegurarlas y  que su frían  
lo s  “ aprem ios, em bargos y ejecu cion es y el rem ate y  ven ta  de lo s  
ran ch os” cu an d o n o  las pagaban o, sino, deb ían  recurrir a vender
las por el ín fim o  precio de seis y  o ch o  p esos “ para libertarse de la 
p en sión  de m antenerlas y guardarlas” , p ero  ten ien d o  que hacer el 
pago de lo s  27  p esos de tarifa. Y, por si esto  fuera p o c o , h ab ía  c o 
rregidores que repartían licor, caso del aguardiente.

En e s te  cob ro  entraban, por co ligación , “ lo s  curas y  d octr in e
ros de lo s  p u eb los que, olv idados (algunos) del am paro que tierna
m en te  les está  en com en d ad o” , disim ulaban lo s  e x ceso s  de lo s  c o 
rregidores.

H abían pasado 23  años desde que se hab ían  p erm itid o  lo s  re
partos y  eran m uchos lo s desórdenes h ab id os y  “ y a  se dejan inferir  
lo s  fu turos in m in en tes por el estad o  casi desesperado de lo s  in d ios  
y  provin cian os” .

S o lam en te  e l R ey  p o d ía  tom ar la  determ in ación  p iad osa  de su
prim ir “ lo s  repartos de lo s  corregidores que vengan en  lo  su cesiv o ” . 
E sta sería “ la m ás con stan te  reform a” , y a  que otra n o  ten d ría  éx i
to  “ a v ista  de que, en  lo s  lugares rem otos de las Indias, se aflojan  
lo s  m andatos reales por urgentes que sean, por el cam p o  an ch o  que  
se descubre que lo s  corregidores que las gobiernan, para juzgar por  
d e lito  lo  que les persuade su an to jo , p u es la tem eridad  hum ana sue
le  m enospreciar fácilm ente lo  que está m u y d is ta n te” .

A rgum entaba después que si le  fuera p erm itid o  a su “corte
dad y  rudeza redargüir aquellos m otivos co n  que se pensaron apo
yar lo s  repartos, regulándolos co m o  b en efic io s al vasa llo” , él diría, 
según la experiencia  que ten ía  de este  R ein o , “ que n inguno de los  
ca p ítu lo s  prem ed itados a los p rincip ios” pudieran ten er “h o y  p eso  
alguno en  el fie l de la  justic ia” . Y escribía:
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“No el beneficio de las muías que al fiado y a plazos se dispensa a los 
indios? Porque, fuera del precio tan subido de ellas y de todas aque
llas inconsecuencias que se siguen, es palmario y es notorio que los 
indios bien podrán comprarlas en comercio libre y equitativo. . ., se
gún sus proporciones y como les conviniere, adquiriendo las que ne
cesiten de los troperos traficantes que las conducen de las provin
cias del Tucumán a los precios regulares y moderados. . .

No el deslumbramiento de algunos que dan en decir que por 
ser flojos los indios de su natural y muy dados a la ociosidad, se les 
debían y podian cargar muchas y mayores pensiones que los tributos 
para reducirlos al trabajo y al cultivo a que los sujetan las estrechu
ras y urgencias de los repartos? Porque eso fuera bueno si los dejá
ramos, en efecto, ociosos. Lo que en contrario es muy experimenta!. 
Demás: que aunque la regla probada de imponer tributos o impues
tos es que no excedan (como aquí) de los fines y necesidades para 
que se cargan y que antes bien conduzcan a la defensa, enseñanza y 
conservación de los indios; las que estando suficientemente afianza
das con los tributos, antes se turban en la inordinación de loe repar
tos.

Aparte de apuntar que antes del estab lecim iento  de la tarifa de 
repartos ya lo s  corregidores, “ reprobada y clandestinam ente” , ha
bían repartido, p rop on ía  que se encargasen de un núm ero determ i
nado de provincias lo s  m inistros de las audiencias para que las reco
rrieran y  vigilaran y que hub iese inspectores en las cabeceras de los 
O bispados.

D eshechaba, después, que fuera in com p eten te  el sueldo de los 
corregidores “y  que, sin lo s  repartos, no tendrían ya cóm o  com p en 
sar el trabajo” .

Proponía, m ás adelante, que se cobrara el “ req u in to”, es decir, 
una parte m ás sobre el tributo  de la retasa. Por ejem plo:

“el indio que se llama forasteros y tributa al año cinco pesos de plata 
y veinte reales en cada uno de los dos tercios de San Juan y Navidad, 
nada hará en pagar un peso en plata y cuatro reales más en cada ter
cio como sepa que queda redimido del rigor común de los repartos. 
El indio que se nombra originario y que por gozar en su repartimien
to de tierras de comunidad tributa diez pesos anuales y cinco en ca
da tercio, quedará muy descargado y consolado con el aumento de 
los dos pesos de requinto.

D e esta form a, se term inaría co n  una negociación  que hacía  
que io s  ind ios viviesen em peñados, adquiriendo productos que, lue
go, deb ían  revender, al n o  usarlos, a precios inferiores a los que los  
habían  com prado. Y hacía  un  cá lcu lo  sim ple; un originario de los  
A n d es que se endeudaba en 3 0 0  p esos h ab iendo  so lam ente recibi
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do mercaderías por 80 ó 100  pesos, ahora, tributando quince pesos  
al año, pagaría con gusto los tres de requinto si quedaba libre de 
aquella gabela del reparto.

Además, en el requinto podría fijarse “ la dotación más com 
peten te de los salarios a favor de los corregidores para remunerarles 
Ja exactitud  de sus ofic ios” .

Y en cuanto al “ especioso p retex to” de que, con la abolición  
de los repartos se perjudicaría la real hacienda en el ramo de alca
balas, dem ostraba que si los m ismos productos podían venderse por  
otras m anos que no fueran las de los corregidores, pagando lo  que 
correspondía, no iba a haber ningún inconveniente.

Y con el requinto de un solo año —1 3 .4 7 0  pesos— se com pen
saba “y aun rebalsaría muy considerablem ente” las recaudaciones 
de alcabalas que ascendían a 9 .070  pesos. 1 8

C om o se ve, este es un escrito más term inante que el anterior. 
Proponer, lisa y llanam ente, no solo  la supresión de los repartos, si
no el establecim iento del requinto, m edida que, bien es cierto, no  
sería atendida.18 18 19

A m bos trabajos plantearon la problem ática de la cuestión  se
gún las ópticas respectivas y —en nuestro criterio— contribuyeron  
al desenlace p róxim o de una situación insostenible.

Las coincidencias más notables que presentan entre si y  con  
otros varios escritos que propugnaban, prácticam ente, lo  m is
m o2 0 , son:

I o— una crítica  a las injusticias com etidas por lo s  corregidores.

18 La Paz, 9 de setiembre de 1776. A. G. I. Charcas. Leg. 574.
19 A l margen del escrito de Diez de Medina, esta asentado lo siguiente: 
“En vista de una representación del obispo de Arequipa sobre los perjuicios 
que se tocan en los repartimientos por los Corregidores, se mandó por orden 
de 12 de enero de 77 al virrey del Perú formasen una junta con su asistencia, la 
del visitador, la del Regente y la del Fiscal, para determinar un nuevo Regla
mento /borrado?. . . de él a Don Pedro de Cevallos para que le hiciese obser
var en el Distrito de Charcas; respecto de esto no es regular dar curso a este 
Proyecto, como cometido su principal objeto al examen de aquellos Ministros 
que han de decidir en el asunto” .
20 Cfr.: MORENO CEBRIAN, Alfredo: El corregidor de indios y  la economía 
peruana del siglo XVIII. Madrid, 1977.
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2o— una crítica a los repartos, sus precios y sus manejos.
3o— subrayan la desconfianza de los súbditos ante la M onarquía 

que nombraba y perm itía el accionar de esos m alos funciona
rios,

4o— ofrecen una nóm ina alarmante de alzam ientos indígenas pro
vocados por las extorsiones de los corregidores.

5 o— muestran el aflojam iento de la obediencia y la posibilidad de 
estallidos sociales graves y generalizados.
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